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Las tajaL.orden» y añónelos que havan de insertarse en losMural» Oficiaos se han de mandar al Jefe Político resMcüvojwoBjrocondnctoae pasaran á loa editores de los mencionados'
(Real orden de 5de Abrilde 1853.;
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a^oTSíSr eiia ' 3,5°ai ttes ' 10,5° '' tr,meslre '* *«'^nSTí
les y fuá a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, Hal semestre v 48 al ark,

«iux!d r
en "«nP^»»" «» Maarid, en la AdministrrclÓn del Boletín,
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m
a
"

e.de,Pe>>gros 3, entio dcha.-Fuera de esta capital, directamente por'medio de carta á le1 Adnuustnclón con Inclusión del Importe del tiempode abono en letra de fie»Icobro. F

TARIFA DB INSERCIONES

Anundos ofidales de pago, linea ó fracción . I,M
Id. particukres en la 1.» 2.» y 3.» pl&o»... 1,00
Id. id. en k 4.* piaba 0,75

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere,
TtLEKONO 2.931

:ch¡t

DIEZ A DOCE Y DE TRES A SE Número suelto, SO centlmor,

Parte oficial de vía pública, en una extensión de 23,33
metros cuadrados, a solar con tachada a las
cades de Bravo Murtlloy Santa Engrack.

Otro adjudicando una parcek de 188,1 3
metros cuadrados, procedente del suprimi-
do camino de Hortaleza, al terreno forma-
do por lamanzana 263 del Ensanche, y la
formalización de una permuta aprobada por
el Excelentísimo Ayuntamiento en 3 de
Mayo de 1888.

Madrid, to de Abrilde 1915.
El Secretario, Tnbun^l Superno

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

F. Ruano
(Núm. 1.372.) Salad* lo ?oiuncfo$o-aaini « «ratlw

portante salud Univer sidad Cen irai SECRETARIA

Relación de los otarios incoa¿los ante
De tgual beneficio disfrutan las demás

íersonas de la Augusta Real Familia.
este Tribunal

Otro aprobando un presupuesto, impor-
tante 2.048,62 pesetas, para instalar una
acera granítica frente a la finca situada en
la glorieta de la Puerta de Toledo, con
vuelta a los paseos de los Pontones y Ocho
Hilos, con cargo al primer presupuesto or-
dinario o extraordinario dd ensanche que

Se halla vacante en k Facultad de Medi-
cina de esta Universidad una pkza de Ayu-
dante de clínica, dotada con la gratificación
anual de 1.500 pesetas, la cual se hade
proveer por concurso con arreglo a lo dis-
puesto en el art. 18 del Reglamento del
Hospital Clínico de dicha Facultad, apro-
bado por Real orden de 6 de Diciembre de
1907, que, copiado a la letra, es como si
gue:

5.287 Don Francisco Gortx
contra ia Keal or...»,

por el Ministerio de
ción en 23 de Ociui.
sobre justiprecio Je
mero 34 de !a R'h.¿

Guerak
xpedida

Goberna-
A YWUMIENTO DE MADRID e 1914,

casa nú-

Secretarla. ie Curti-

Negociado de Reformas Sociales
dores, de esta Con

La Sociedad «El PdM
cador» contra I R
pedida por el Mi,

se forme 5.288 mpo Edu-
iorden ex-
(erio de k
e Enero de
ón del tiro

En cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes se expone alpúblico, por término de
quince días, d expediente de ampliación en
10.000 pesetas, del crédito de 5.000 consig-
nado en el capítulo 4.°, art. 7.0, concepto
272 del presupuesto de Gastos que rige para
«pago de gastos de materkl que ocasione el
funcionamiento de la Junta local de Refcr
mas Sociales y dietas a los obreros que tor
man -arte de día, de conformidad con ío
prevenido en la Real orden de 21 de Junio
de 1892 y otras resoludoncs de la Superio-
ridad, tormación del Censo electoral y gas-
tos de elecciones». Dicha ampliadón se ha
de obtener dedudendo su importe de la
consignadón de 150.000 pesetas que fo
el capítulo 11,artículo único, concepto 570
del mismo presupuesto: «Para gastos im-
previstos».

Otro aprobatorio de un presupuesto,
importante 29.323,18 pesetas, para ta ins-
talación de tubería y bocas de riego en la
ronda de Toledo, abonándose la mitad,
respectivamente, de dicho gasto, con cargo
al vige.ríe presupuesto del interior y del
primer extraordinario u ordinario tel en-
sanche que se forme.

Arf'culo :8. Los Ayudantes de Clínicas
serán nombrados a propuesta de la Junta de
Clínicas en virtud de concurso que se pu-
blicará en la Gaceta y Diario Oficial de
Madrid, dando el término de quince dks
para solicitar las vacantes.

Gobernadón en 13

191 5. sobre proh.r»
al blanco por sen h

Don Pedro Fernández
contra Real orden
>1 Midis erto de I I

5.289 González
•edida por

rnadónSerán requisitos indispensables para ser
admitidos a este concurso: primero, poseer
el título de Doctor en Medicina o tener
aprobados los ejercicios de dicho grado; se-
gundo, no exceder de cinco años desde k
fecha de los ejercicios de Licenciado, vter-
cero, haber sido alumno interno en propie-
dad en cualquiera Facultad de Medicina del
Reino.

en 3 ie Enero d<- 1 t

al Cuerpo de Secr 1
putscioi es provine 1

\u25a0Don Ricardo Fernán í<

rdativaOtro aprobatorio de un presupuesto,
importante 27.920,39 pesetas, para la ins-
talación de tubería y bocas de riego en k
ronda de Vallecas, desde lacalle de O'Don-
neli hasta el Hospital del Niño Jesús, cmi
cargo, una parte, al primer presupuesto
extraordinario del ensanche que se forme.

s de Di-

5291 Fuentes y
Gamonal contra i\u25a0

expedida por «1 M
tal orden

terio de la
Gobernación c
1915, prorrrM
al blanco por sen;<-fl

Don Garlos Aíetandr I
contra ta Real orden xpedida
por ei Ministeró ¡te Fomento
en 13 de Octubre le 19 14, sobre
caducidad de patcn- ie inven-
ción por un sistemí de cajas ar-
madas dc guarrik'íxv's meta-

e Enero de•
ideltiroOtro aprobando un presupuesto, impor-

tante 13.000 pesetas, para establecer un
paso de acera de asfalto en el paseo de las
Yeserías, desde el puente de Toledo al pa-
seo del Canal, abonándose su importe con
cargo al primer presupuesto ordinario o
extraordinario dd Ensanche que se forme.

Los aspirantes a dfcha plaza deberán pre-
sentar sus solicitudes en la Secretaría de
dicha Facultad, acompañadas de los docu-
mentos justificativos de los requisitos arriba
expresados, e.i el término de quince día>, a
contar desde el siguiente al de la inserción
de este anuncio en ia Gaceta de Madrid,
ycumplido que sea este plazo, se verificará
el concurso en la forma establecida en esta

5.293

Queda anundado públicamente.
Madrid, 10 de Abrilde 1015.

F. Ruano
Otros siete clasificando, a etectosfpasivos,

a igual número de funcionarios municipa-
les, jubilados.La Junta municipal se halk citada para

-elebcar sesión en las Casas Consistoriales
el día 12 del actual, a las diez de la maña-
9*< con objeto de ocuparse de los asuntos

luientes: \u25a0

licas

5.297 Don Sebastián Moro Martínez,
contra k Real oroen ebpedida
por el Ministerio de Fomento
en 24 de Diciembre de 1914,
sobre aprovechamiento de aguas
derivadas del Jarama, sobrantes
de ia finca «El Porcal», térmi-
no de San Martín di la Vega y
Vaciamadrid.

Otros tres concediendo pensión a igual
número de obreros municipales.

convocatork- 1

Lo que. de orden del Excelentísimo señor
Rector deosta Universidad se anuncia para
conocimiento de las personas a quienes pue-

Otro disponiendo se acredite como suel-
do ia gratificación asignada ai Médico dd
Colegio de San Ildefonso.

Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien-"•disponiendo kcdebración de un concier-
:a gremial con k Sodedad de alquiladores
*e carruajes de lujo, para el pago del in>;
Puesto que grava esta industrk.

S*BRB LA MB6A da interesar

Otros tres disponiendo se acredite en
concepto de gratificación el haber asignado
>a tres Médicos terceros de ía Beneficencia
municipal;

Lo que 'se anuncia para conocimiento
de! público, siendo esta segunda convoca-
toria con arreglo a los artículos 104 y 1¡o-

de la !.-J^^^^^^^^^^^H

Madrid^a.6 de Marao de 1915
P. el Secretario general,

\u25a0Él Oficial Mayor,
Alfonso de Lara. 5.3oi -Don Francisco García González y

otros,Profesores de Qkligrafía de
Institutos, contra laReal orden
expedida por d Ministerio de
Instrucción pública en i>!de Di-

;.. \u25a0; \u25a0, . , -,

(Nánr.it.íji.)
OE

9*»adjudicando unas parcelas sobrantes
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seis pesetas cinco céntimos y 3.100 pesetas,

éstas nominales en Deuda perpetua interior

al 4por too, ambos porel Tesorero Central

a nombre de Don Pedro López y López

para garantir a Don M'guelMárquec Gára-
te en el cargo de Administrador de Lote-

rías de Martos (Jaén), a disposición de esta

Dirección general, y cuyos depósitos son
procedentes por conversión del r/úmero

307.722 de entrada y 57.208 de registro;

esta Dirección general, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 48 del reglamen-
to de la Caja, ha acordado se anulen los
resguardos de referencia, quedando sin nin-

gún valor ni efecto.

dan, con cargo ai presupuesto municipal.
Lo que se anuncia para conocimiento del

i:teresado y efectos oportunos.
Madrid, 31 de Marzo de 1915.

un acuerdo que dictó d Delegado de Ha.
cienda de kprovincia en 13 de Noviembfe
del año último, por el que, estimando k al-
zada de Don Rodolfo de León y Ruiz yre-
vocando el fallo de la Alcaldía-Presidencia,
declaró que dicho interesado tiene derecha
g que, ai practicársele la liquidación par ei
arbitrio de Inquilinato por el correspon-
diente al local que ocupa en la calle de Ca-
rretas, núm 41, se le rebaje la parte que
tiene destinada a la industria de Banquero.

Madrid, 20 de Marzo de 19:5.

clembre de 1914, sobre provi-
sión de las plazas de Profesores
de Caligrafía da las Escudas

5.303.
—

Don Aurelio Fernández, tutor de
Don Rodolfo, Doña Joaquina y

Don Carlos, contra la Real or
den expedida por el Ministerio
de laGuena en 1 1 de Febrero
de 1915, sobre pensión.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de
la ley orgánica de esta jurisdicdón seanuo-
da al público para el eiercicio de los dere-
chos que en el referido artículo se mencio-

Normales
El Jefe de la Secdrn,

Rafael López Mora.
(Núm. 1.278.)

Sección provincial de Pósitos
ANUNCIO El Oficial de Sala,

Andrés Isidro AguilarEl Excelentísimo señor Delegado regio

de Pósitos, en virtud de las facultades que
le otorga la Ley de 23 de Enero de 1906
en su art. 3.* y el i.'* del Real decreto de

24 de Diciembre de 1909, ha dispuesto
nombrar a Don Bernabé Martínez Agente
ejecutivo para realizar los créditos y res-
ponsabilidades que existen pendientes de
reintegro en el Pósito de Ajalvir,provincia
de Madrid, quien deberá realizar su ges-
tión con arreglo a Ja instrucción de 2*6 de
Abrilde 1900 con las modificaciones que a

la misma se establecen en el Real decreto
de 24 de Diciembre de 1909, dictado por el
Excelentísimo señor Ministro de Fomento
v a las demás disposiciones vigentes, perci-
biendo por su cometido los premios y re
cargos que la última disposidón deter-
mina.

nan
(Núm. 1.226.)

Madrid, 9 de Abrilde 1915 Madrid, 31 de Maizode 1915.
ElDirector general,

Eduardo Rodenas Pi,I!i8 liliEl Secretario Decano,

Luis María Llórente.
(Núm. i.369.) (Núm. 1.298.)

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA

Tesorería de HaciendaDIRECCIÓN GENERAL HOSPITAL
DEL

DE LA
En virtud de providenda dictada por e)

Juzgado de primera instancia del distrito del
Hospital de esta Corte, en expediente que
insta Don José Vicat y Caballero sobre
aprobadón de las operaciones particionales
de los bienes quedados al fallecimiento de
Doña Addina Dihigo Mestre, se pone de
manifiesto en Secretaría el cuaderno partt-

cional conforme alproveído que literalmen-
te dice así:

TESORO PÚBLICO PROVINCIA OE MADRID

ORDENACIÓN GENERAL CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL, IN-
DUSTRIAL, TERRITORIAL,

UTILIDADESPagos del Estado

Año de ig¡5

Debiendo ingresar en el Tesoro público
el importe del depósito **n efectos núme-
ros 209.232 de entrada y 69.310 de regis-
tro, constituido el 4 de Marzo de 1901 por
conversión del 201.103 de amortizable,
por D. Francisco Rodríguez Caballero,
para que sirva de garantía a Doña Sofía
Sakzar Guindelain, Administradora de Lo-
terías de primera dase, número 33, de esta
Corte, y a disposición de esta Dirección
general, formándolo 18. 64* pesetas nomi

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado laprovidencia siguiente:

Madrid, 6 de Abrilde 191 5
Providencia.

—
Juez, señor Grande.

—
Ma-

drid, treinta y uno de Marzo de mil nove-
cientos quince.—El anterior escrito únase a

sus antecedentes, y como se pide,pónganse
de manifiesto las operaciones particionales,
por término de ocho días, haciéndolo saber
a los herederos de Don Juan Pedro Difrgo,
por medio de edictos, que se insertarán en
la forma que se interesa en los periódicos
Boletín,Diario yGaceta de Madrid.

—
Le

mandó, y firma S. S., doy fe.—Grande.—
Ante mí: Ledo. Vicente Moreno.

El Jefe de la Sección,
Narciso García.De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenece a la Zona quinta,
y que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

(Núm. 1.303)

Audiencia de Madrid
ANUNCIO

nales en renta perpetua al 4 por 100 inte-
rior; esta Dirección general, en cumpli-
miento de lodispuesto en el art. 48 del Re-
glamento de la Caja, ha acordado se anule
d resguardo de referencia, quedando sis
ningún valor ni efe :to.

Debiendo celebrarse en esta Audiencia
dentro de la primera quincena dei próximo
mes de Mayo, con arreglo a loprevenido en
el Reglamento de 10 de Abril de 1871, los
exámenes de aptitud para aspirantes a las
pkzas de Secretarios y Suplentes de los
Juzgados municipales, los que deseen tomar
pirte en dichos exámenes presentarán sus
solicitudes en la Secretaría de gobierno de
esta Audiencia, acompañadas de la certifi-
cación de nacimiento expedida por el Re-
gistro civil,y la de buena conducta expedi-
da por la Alcaldía de su residencia, dentro
délos ydnte primeros días dd mes de Abril,
haciendo el depósito que determina d ar-
tículo 5.* del mencionado Reglamento.

En cumplimiento del artículo 51 de k
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
con el vistobueno del señor Juez, en Ma-
drid, a treinta y uno de Marzo de milno-
vecientos quince.Maorid, 7 de Abril de 191*5 Lo que se hace público en conformidad

de lo prevenido en dicho artículo 51.
Madrid, 12 de Abrilde 1915.

El Tesorero de Hacienda,

EtD
Edui

ir general V.°B.°
Pódenas El Juez de 1.* instanck,

(Núm. 1.3 18.) Grande
El Secretario,

Ledo. Vicente Moreno
(A.—205.)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Miguel Ciudad yVillalón,Juez de pri-

mera instancia de San Lorenzo del Esco-
rialy su partido.

Debiendo ingresar en eí Tesoro público
d importe del depósito en efectos números
209.145 de entrad y 69 222 de registro,
constituido el 12 de Meneo de 1901 por
conversión del 200 787 avnortizable por
Don losé Soriano Noguera, de su propie-
dad y en garantía de Don Rafael Terol
para el tranvía de Alcoy a ¡as estaciones de
Gandía y Villena y a disposición de la Di-
rección general de Obras públicas, forman
do dicho depósito ia cantidad de i6.q5o

Gregorio Perezjuana

Sección adnrinistralfva de Primera Enseñanza
DE MAD"|0 Lo que se hace público para conocimien-

to de los que quisieren obtener k corres-
pondiente certificación de aptitud.

ANUNCIO Por d presente hago saber: Que en pre-
videncia de hoy se ha acordado para deter-
minar qué Abogados reúnen los requisitos
legales para ejercer en este Juzgado, que to-

dos aqueilos que en él están dados de alt»
como tales presenten en la Secretaria d*

Gobierno del mismo, en término de vei»»
días, siguientes al de la publicadón de este

edicto eo el Boletín Oficial dt esta pro-
vincia de Madrid, el redbo aareditativ© d«
hallarse al corriente en el pago dek conttí-
bución industrid; apercibidos que, de«>*
verificarlo, sarán dados de baja en el ejerci-
cio en este dicho. Juzgado por faltarles «n
requisito ae los que exige la ley Orgéoic»
4el Poder judicial y la de oontribudon in-

dustrial.
Dado en San Lorenzo del Escorial a 5 ¿*

Abrilde '19-1'S.

Madrid, 30 de Marzo de 1915
V>B.'

ElPresidente,

li'»i rlniUMiim 'inun Hriiniilcliillin
\u25a0versidad con fecha 20
Iha nombrado Maestra dek hscuek

pesetas nominal etua al 4 Nacional de niñas de Torrejón de Ardoz,
por 100 interior; esta Dirección general, en con 3°o pesetas de sueldo anual, a Doña
cumplimiento de Jo dispuesto en el artícu- Saturia Arrarut Gómez,

lo48 del Reglamento de 1¿ Caja, ha acor- Lo que se anuncia para conocimiento de
dad» se anule et resguardo de referenok, *» interesada y efectos oportunos,

quedando sin ningún valor niefecto. Madrid, 27 de Marao de i§15.

\u25a0Madrid^TdeAbriUleíais^^^^^l^^^^^^^El Jefe de la Secdón,
IPatad López

Vasco
El Secretario de Gobierno,

José Molina y Candelero.
(Núm. 1.248.)

TRIBUNAL PROVINCIAL

El Director general,
Eduardo Rodenas. <Num- '-a32-)

OE LO

6onkbcíoso
-

Administrativo
(Núm. i.319.)

ElExcelentísimo Rector de la
|versidad Centra), coa facha 27 del actual, ha

I o nombrado Maestro interino de la Escuda
«importe dos depósitos, uno«n meta nadonal de niños de sostenimiento volun-
lic© yotro en efectos, números 340.736 y tutodt Collado Villalba (barrio de la Es-
ai§.>67 de entrada y 59-53 6 y ?6-733 d« »«**«) a Don Pedro Agustín Martínez Al-
registro, constituidos, respectivamente, en dea y Martínez, con d suddo anual de mil
lafiy ao de Febreto de 1906 por ksoma de petetat y emolumentos que le correspo*-

Para cónodmiento de los que tengan in-
terés directo sn et negocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración, se inunda
que por el Procurador Don Eduardo Mora-
les Díae, en nombre y representación dd
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpuesto
recurso coatenciota-admtnistrativo contra

Miguel Ciudad.
IiSaoataxio.de Gahiern»

Lc«U>. César «el P*w>-
(Núm. 1.334.)
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Escalafón provisional dc Maestros
las Escuelas naciona es de la capita y su provincia correspondiente,

al bienio de 1912-1913.aumento gradual de sueldo,
(CONCLUSIÓN)

[lenpi
irniíii
ijüettj

tímala
poriltNlitimi

fKhMK.
NOMBRhS Y APELLIDOS PUEBLOS QUE SIRVEN OBSERVACIONES

Qu:ntin Ruipérea Maluenda
Marcos Esteban Ransanz '...'
Juan Gómez Hormigos ','.'.'.'.
EuseDio Bravo Sierra '.Y.''.
Eugenio Arribas Sebastián

" ' .
Pedro Francisco del Olmo García ... Y.....Y.Mariano O meda Moreno
Abundio Velayos Estebanj Andrés García Egido
Pedro R. Rodríguez Ramírez Y.Nicolás de Pablo y¿sacristán Y[YY. Y.Y..Adelardo Peral Siez
Pedro Gómez Moreno
Amonio Cremades Bernal
José Barreche Espinosa
Florencio Lamprea ve Compani
Carlos Ovejero González
Juan Bíeno Chica
Juvenal Martín Marcos
Manuei Fernández Fierro
José Sandri Fich
Domingo Hidalgo Bra^o
Eduardo Talamantes Llana
Félix Miguel García
Marcos Domínguez
José Muñoz Laborda
Santos García Grávalos
José González Rebollo
Fernando Montero Zamora
José Moraleda Jiménez
Antonio Ruiz Guijarro
Eloy Vaquero Morales
Felina Monje Negro
Felipe Vicente Vicente
Pahlo G esas Solano
Anastasio San Esteban
Antonio Ruiz Ortega
Juan Jiménez Clavería
Casto Antón Gil
Severino Quirós Toledano
José Ma» ía Díaz Sánchez
Rafael Martín Merino
Tonás de Águeda ySeguero
Laureano Sánchez Gallego
T más VilloraCano
Sotero Francisco Vallano Bermejo
José Fuentes Llorens
Santiago Hernanz Lesear
Benito Castillo Sagredo
Dióscoro Galindo González
Leopoldo GaJindo Aceituno
Ju.in Encinas Alarcón
Ratael Robles Vergara
Ramón Amor Benítez
Domingo Martín Berdmos
José Herrero Pérez
Celestino Osma Zaragoza
Cayetano Jiménez Guerrero
Luis Muñoz de la Blanca
José Salvador Fernández
Alfonso Moral Molina
Desiderio López Tetradas
Luis Gallego López
Luis Hoyos López.
AbilloGallardo Sánchez
Cipriano MorilloGonzálee

—
Manuel García Pérez Rico
Mariano Soriano
Dionisio Liruela Simón
Moisés Lnkbuig Nieto
Francisco A. González Cavada
Pedro Gargía Tovar
Francisco Hernánd«z de la Roa»
HilarioMuño*Murda _^^^^y
Baldomcro J, Cuartera Torres^^iBBaaB
Federico Muñoz Garda Vl^áaiaaaaaaaaalEmilio w~i'"»"> v<"-»

Madrid.
Colkdo-Vilklba.
Collado-Mediano

Griñón.
Villanueva de la Cañada

Chapinería.
Villanueva de la Cañada,

Navalagamella.
Corpa.

Pedrezuela.

Cesó en 30 de Septiembre de 1913Cesó en 31 de Julio de 1913.

Ajalvir.
Madrid.
Ídem.
ídem.
ídem.

El Escorial.
Moralzarzal.

Madrid.
Rascatría.
Madrid.
ídem.
Ídem.

Vilkviciosa de Odón
Lozoya delValle.

Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Cesó en 9 de Julio de 10 13

Cesó en 15 de Abril de 1913

Cesó en 31 de Octubre de mi 3

ICesó en 26 de Julio de 1911

Ha cesado en 18 de Diciembra de 1914Ha cesado en 30 de Agosto de 1914.28
28
28

Robledondo (Santa María Alameda)
Madrid.

Villaverde.
Campo Real.
Torrekguna.

Humanes.
Guadalix.

Valdelaguna.
Madrid.

Cienopozuelos.
Colmenar de Oreja.

Madrid.
Canencia.

Camarma de Esterueks,
Algete.

Montejo de la Sierra.
Rozas de Puerto Real.

Lozoya.
Madrid.
ídem.

Cesó en i.'de Diciembre de 1913

Cesó en 30 de Septiembre de 191a

Ha cesado en 19 de Octubre de 1914

Cesó en 16 de Julio de 1913

ídem.
Olmeda de la Cebolla.
CabaniUas de la Sierra

La Olmeda.
Ribatejada.

Madrid.
Belmoríte de Tajo.

Valddaguna.
Navas de .Buitrago.

Madrid.
ídem.
Algete.

Fuentidueña de Tajo.
Fuenlabrada.

Alcalá de Henares.
Vfiaconefos.

Brúñete.
Madrid:

Cesé en 31 de Julio de 1913

Cesé en 30 de Septiembre ¿e reí*.

»
5
»

i?
Cesó en 30-dé Septiembre de 1913

Cesó en 14 dc Marzo de 1913

Cesó ea i.'de Septiembre de 1913.'
Ha ceaado ea 30 de Noviembre 4t 1914.
Ha casada e» 15 de Julia de t§i4-

Santa María de la Alaaaada.-
PiniHa dd V«H*. .

Talamanca.
Madrid.

TT i8
20

'4
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OBSERVACIONES

NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS QUE SIRVEN

Cesó en 30 de Junio ie 191 2

Cesó en 6 de Julio de 1913.Arturo Rojo Mojardín
Aniceto Cano Cacenave
Francisco Cardona Guerri
Eduardo Garijo Molleja
Manuel Collado Mínguez
Alberto Mestre Hernando
Arcadio Regalado Ardoy
Domingo A.Abellán
Isidoro Herrane López
Emilo Lizondo González
Félix Luis Sánchez Casanova ..
Carlos del Toro Seoulé
Sinforiano Luis García Giménez
Alejandro Carretero Merino
Fdipe Móntalvo García
Santos Fernández Salinas
Ángel Redondo Boldó
Basilio París Alba

Patones.
Villanueva de Perales

La Hiruela.
E! Molar.

153
154
i55

V.

12

4
1 Ha cesado en 16 de Diciembre de 1914San Sebastián de los Reyes

Charnartín.
.^uencanal.

Orusco.
Gargantilla
Aranjutz.
Santorcaz.

Robregordo
La Cereda.
Bustarvie|0.
Gargantilla.

Cesó en 31 de Agasto de 1913»
156
157
i58
'59 Cesó en 7 de Marzo de 191 3.

leso en 1 .* de En< ro de 1912
Cesó en i.°de Enero de 191 2

Cesó en 1." de Enero de 1913.
San Martín de Valdeiglesias

ídem.
Madrid

Fulgencio Fernández Santa María
Gregorio Guadakjara Ruiz
Pedro Pareía Herrero
VitoPeña Martín
Félix Fernández Pendas
Mariano Rodero Escudero
José María Ortiz Navarro

ídem

ídem.
ídem.

Ñavalcarnero
Paracuellos.
Cabanillas.

ídem

Cesó en 31 de Marzo de 1913.
Cesó en 1 .*de Julio de 1914.

ElExcmo. Sr. Gobernador-Presidente ha acordado conceder un plazo de quince días, a contar desde aquel en que aparezca este Escalafón en el Boletín Oíicmi de Ja provin

na, para que los Maestros que se crean perjudicados con d número de su clasificación ono estuviesen incluidos en él. puedan reclamar ante esta Secci6n.,Transcurrido dicho plazo,

resueltas que sean las reclamaciones presentadas, se publicará el Escalafón definitivo, que empezará a regir desde Iuego^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^J
cómputo de hecho el 31 '9' jH

Madrid, 22 de Enero de 191 5.

Aprobado:

El Gobernador,

ElJefe de la Sección,

RAFAEL LÓPEZ MORA.
(Núm. 409.) SANZ Y ESCARTÍN

PALACIO cientos veintinueve pies noventa y
cuatro décimos cuádralos; y

Dado en Madrid, a nueve de Abril de
milnovecientos quince.

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital de esta Corte, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde.

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de
primera instancia del distrito de Palacio
de esta Capital.

linda: Adolfo Suárez
AlOeste, por donde tiene su en-

trada, con la citada calle de Luis
Mitjans; al Norte, con la casa nú-
mero cuatro de la misma calle, y
al Este y Sur, con la casa número
tres de la calle de Francisco Abril.

Ante mí,
Ledo. Luis Moliner

Madrid, 18 de Marzo de 1915
Hago saber: Que en los autos ejecutivos

que se siguen en este dicho Juzgado de mi
cargo, Secretaría del refrendatario, a ins-
tancia de Don Francisco Rodríguez García,
contra Don Sebastián Ruiz Domingo, sobre
reclamación de pesetas, he acordado por
providencia de esta fecha, sacar a la venta
en pública subasta, por segunda vez, y tér-
mino de veinte días, las fincas siguientes:

(A.—204.) Federico Grande.

HOSPITAL El Secretario,

Ledo. Vicente Moreno.
(B.-585.)

González Expósito (Matü ie), natural de
Madrid, de estado soltera, profesión sus
labores, de diez y nueve años, hija de Pe-
dro y de Filomena, domiciliada última-
mente en la calle de Argumosa, 17, bajo,
procesada por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado insiruc

tor dd distrito del Hospital, Secretaria del
Sr. Rivero, con el finde notificarla un auto
y ser reducida a prisión.

Did.a subasta tendrá lugar en la Sala-au-
diencia de este Juzgado, sito en k calle del
General Castaños, número uno, el día diez
de Mayo próximo, a las tres de su tarde,
bajo las condiciones siguientes:

UNIVERSIDAD
Don Manuel Moreno y Fernández de Ro-

das, Juez de instrucción del distrito de la
Uni\ersidad de esta Corte.

Primera
—

Un hotel en esta Capital, al sitio
llamado Huerta del Cura, a la iz-
quierda de la carretera del Padfi
co, con fachadas a las calles de
Mesejo y Francisco Abril, com-
puesta de planta baja y principal,
y los dependencias de planta baja
y azotea, y jardín cercado de ver-
ja y témpanos de fábrica, ocupan-
do todo una superficie de cuatro-

Por la presente cito, llamo y emplazo a
Ciro Diez- Alvarez, natural de Simancas
(Valkdoüd), de diez yocho años, soltero,

y era comisionista de ampliadones de foto-
grafías, para que en término de diez días,

contados desde el siguiente al en que esta

requisitork se inseí te en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en mi Sala-audiencia,

sita en el Palacio de los Juzgados, calle dd
General Castaños, con el objeto de notifi-
carle el auto de procesamiento y prisión
dictado en causa que contra el mismo se
instruye per estafa; apercibido que, de no
verifitario, será declarado rebelde y le pa-
rará elperjuicio a que hubiere lugar.

Primera.— Que elprecio de la venta para
esta segunda subasta es el de quin-
ce milpesetas para la primera de
dichas fincas yde cuarenta ycinco
milpesetas para la última, o sea
el setenta y cinco por dentó del
avalúo que de cada una hicieron
las partes contratantes ypor el que
salieron a primera subasta.

Segunda.— Que el remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a un tercero; y
para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente los
Imitadores el diez por dentó efec-
tivo de las expresadas cantidades,
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no siendo tampoco .idtnisi-

• bles proposiciones inferiores a las
dos terceras partes dd mencionado

Madrid, 17 de Marzo de 1915
Federico Grande.

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(B.-583.)

cientos cincuenta y seis metros

ochenta decímetros, equivalentes a
cinco milochocientos cuatro pies
sesenta y un decímetros cuadra-
dos; y linda toda la finca: al Nor-
te, calle de Francisco Abril; al
Oeste, chaflán de la manzana; al
Sur, hotel de Don Mariano Atao-
la, y al Oriente, con coristrúceid-
nes de los señores Arregui y
Arruej; y

Picazo (José), cuya demás filiación se ig-
nora, domiciliado últimamente en la caite
de Lavap'és, núm. 29, segundo, procesado
por estafa, comparecerá en término de diec
días ante el Juzgado instructor del distrito
del Hospital, Secretaría det señor Rivero,
con el fin de notificad* cierta resolución
y ser reducido a prisión.

Almismo tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
personales son : estatura, más bien baja,
ojos castaños y nariz un poco torada, yeo
dcaso de ser habido lopongan a inidispo-
sición.

Madrid, 20 de Marzo dc 1915.
Manuel Moreno.

Madrid, i-8 de Marzo de 1915.
Federico Grande.

El Secretario,
Federico González dd Rivero.

(B.-584.)

precio; y
Segunda .—Una casa, destinada a talleres,

para la construcción de aparatos
de alumDrado eléctrico, sita éri
esta Capital, calle de Luis Mitjans,
número dos; ocupa una. super-

ficie de trescientos ochenta y dos
metros setenta», y«sds dedmetro<
equivalentes a cuatro mil nove-

Tercera.— Que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación- dd Re-
gistro, se halian de manifiesto en
la Secretaría dd Actuario, donde
podrán examinarlos,; coa los cua-
les habrán de conformar», an te-
ner derecho a exigir ningunos

José Picazo, natural de Talayera de la
Reina (Toledo), de estado soltero, profe-
sión sirviente, de treinta años, domiciliado
"últimamente en k calle de Lavápies, 29,
procesado, por estafa a Teodomire López.

El Secretario,

Esteban Onzueu
(B.-sfrj

otros U*P. DS U. MAJITÍSK DIVBLA9CO. HZAW*» '5


